
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004115 E. N° 3637/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rivera correspondiente al ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rivera correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta.

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Rivera  y al Contador Delegado.

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rivera correspondiente al Ejercicio  2012, que  incluye los siguientes estados: ejecución presupuestal con relación a los créditos y a los recursos, resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente. 

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error.  Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas: 

1. Artículos 33 y 43 del TOCAF. Se han constatado casos en que no se dio cumplimiento con estas normas al efectuarse adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada, inclusive con el mismo proveedor, sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el Ejercicio de ese tipo de artículos, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto, que fueron observados por el Contador Delegado.  

2. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no ha implementado un sistema contable que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

3. Artículos 84 y 97 del TOCAF. La Intendencia ha presentado en el Ejercicio 2012 el inventario valuado de sus bienes muebles e inmuebles. No obstante, el sistema contable no registra aún las existencias y los movimientos de los mismos.

4. Artículo 102 del TOCAF: Al momento de comprometerse los gastos no se realiza en todos los casos la afectación previa de los objetos correspondientes.

5. Artículo 111 del TOCAF. En el Ejercicio 2012 la Intendencia no ha implementado adecuadamente el funcionamiento de la Unidad de Auditoría Interna, incumpliendo lo dispuesto por este artículo. No obstante, en el ejercicio 2013 fue nombrado un Contador encargado de su implementación.  
6. Convenio Nº 30 de la OIT. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el Ejercicio  2012,  en algunos casos, superan los topes de dicho Convenio.

7. Artículo 11 de la Modificación Presupuestal 2011-2015 - Convenios de Refinanciación de Adeudos. La Intendencia no cuenta con mecanismos que, en forma regular y sistemática, determinen la caducidad de los convenios por incumplimiento en el pago de las cuotas correspondientes, así como el cómputo de las cuotas abonadas como pagos a cuenta de tributos.

8. Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005. La Intendencia no cumple en su totalidad con esta resolución, ya que si bien informa de las concesiones otorgadas, lo realiza fuera de los plazos establecidos por esta norma. Asimismo, tampoco cumple con el Numeral 1) de la citada Resolución dado que no envía al Tribunal de Cuentas los antecedentes de las concesiones otorgadas. 

9. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004. 

Del análisis se constató que el Estado Nº 2 – Estado Demostrativo del Resultado de Ejecución no está preparado de acuerdo al Instructivo, ya que no se presenta separado lo recaudado por origen departamental de lo nacional. Además, el total gastado no se clasificó como: Retribuciones Personales, Gastos de Funcionamiento, Inversiones y Junta Departamental. (Estado               Nº 3.3.3)

Durante el Ejercicio se observaron gastos por parte de este Tribunal, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental, por incumplimiento de las siguientes normas: Artículos 15 y 33 del TOCAF y Artículo 60 Literal I) del Estatuto del Funcionario Municipal de Rivera. 

Montevideo, 3 de diciembre de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

2.1 Constataciones que no afectan la opinión respecto a los Estados.

2.1.1. Resultado acumulado de ejercicios anteriores

Como resultado de la abstención de opinión de este Tribunal en su Dictamen relativo a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011 de la Intendencia, ésta realizó los ajustes pertinentes de forma que el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011 quedó establecido en $ 223:359.767.          El resultado del Ejercicio 2012 es deficitario en $ 18:561.474 y el acumulado al 31 de diciembre de 2012 asciende a $ 241:921.241 de déficit.

3.1.2. Partidas Extrapresupuestales

En el estado del extrapresupuesto que no afecta resultados se mantienen partidas pendientes de regularizar por un valor de $ 111.354 correspondientes a “faltantes de caja” originados en los Ejercicios 2003 y 2009.

3.1.3. Fondos  Indisponibles

La Intendencia mantiene fondos indisponibles sin ser vertidos a sus destinatarios tales como “Reemp. Ord. 05/2007”, “Ret, Garantía Viv. Estiba” y “Código Rural Artículo 39 a Inv.”. Algunos saldos se mantienen incambiados desde Ejercicios anteriores.                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2.1.4 Saldos con la Junta Departamental

La Intendencia incluyó como ejecución de la Junta Departamental el monto de $ 29.595.411, cuando de acuerdo a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2012 del Legislativo, los gastos ascendieron a $ 28.718.327.  

De la Rendición de Cuentas al 31 de diciembre de 2012 de la Junta Departamental resulta un saldo adeudado, por la Intendencia de $ 5:690.113, mientras que de la Rendición de Cuentas de la Intendencia se determinó un importe de $ 3:169.721. 
2.1.5 Conciliaciones con Organismos Públicos

Del análisis efectuado de los saldos de las deudas con los Organismos públicos incluidos en el Documento y los informados por los mismos a este Tribunal, resultan las siguientes diferencias (en pesos):    

Cifras en $ uruguayos

	 
	SEGÚN INTENDENCIA
	SEGÚN ORGANISMO
	DIFERENCIA

	UTE
	187.405.381
	257.196.644
	-69.791.263

	OSE
	499.650
	0
	499.650

	ANTEL 
	945.254
	232.328
	712.926

	ANCAP
	2.898.860
	2.921.357 
	-22.497


2.1.6 Conciliaciones con proveedores

Se han constatado diferencias entre los saldos contables de las cuentas de varios proveedores con los saldos proporcionados por las empresas. Dichas diferencias obedecen  en muchos casos a que la Intendencia, ajustándose a lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF registra los gastos cuando se devengan, no habiéndose recibido las facturas respectivas cuando hubiera correspondido. 

2.2 Incumplimiento de normas 

En relación al incumplimiento de normas ya señalado en el dictamen, se efectúan las siguientes consideraciones:

2.2.1 Procedimientos de contratación

No se aplica en todos los casos el procedimiento establecido a efectos de que la contratación se efectúe cumpliendo con las modalidades establecidas en los Artículos 33 y 40 del TOCAF. 

2.2.2 Imputación previa

Los gastos autorizados en el ejercicio no contaron en todos los casos con la imputación previa al objeto correspondiente. La falta de esta imputación no permite controlar el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF que establece que no podrán comprometerse gastos sin que exista crédito disponible.

2.2.3 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004

- El Estado Nº 2 - Estado Demostrativo del Resultado de Ejecución - no está preparado de acuerdo al Instructivo, ya que no se presenta separado lo recaudado por origen departamental de lo nacional.

- El Estado Nª 3.3.3 - Ejecución Presupuestal en relación a los Créditos - no se presentó en la forma dispuesta en el referido Instructivo.

- El Estado Nº14 -  Resultado Acumulado -  no presenta en forma discriminada los extrapresupuestos a cobrar de los extrapresupuestos a pagar en el activo y el pasivo, respectivamente.

2.3  Debilidades de Control Interno

2.3.1  Respecto a recursos y manejo de fondos

-  Aforos de inmuebles

Los controles realizados por parte de la Intendencia a efectos de verificar la coincidencia entre el aforo utilizado por la Intendencia y el de la Dirección Nacional de Catastro no resultan suficientes, habiéndose detectado diferencias.

-  Caja

Las operaciones diarias de caja no son registradas en el sistema en forma automática en todos los municipios, lo cual genera distorsión en la información contable brindada respecto a la realidad.

2.3.2  Respecto a retribuciones personales 

Liquidación de Haberes    

Personal de “Liquidación de Haberes” tiene acceso para efectuar modificaciones en los registros de los tres módulos del sistema de administración de personal: liquidación de haberes, legajos y licencias. No se efectúan trabajos de contralor sobre el área de “Liquidación de Haberes” desde Administración de Personal ni desde Contaduría.

2.3.3 Respecto al sistema de compras

- Compras sin solicitud previa

Se realizaron algunas compras sin la solicitud correspondiente y fueron remitidas a Contaduría sin la correspondiente intervención de División Adquisiciones. 

- Seguimiento de Solicitudes de Compras   

No se realiza un seguimiento permanente de las solicitudes de compras pendientes a efectos de evitar eventuales duplicaciones de compras ni existen controles sistemáticos que permitan detectar solicitudes repetitivas.              

2.3.4 Otras debilidades  de Control Interno

- Area Informática

No se han realizado trabajos de contralor externo sobre esta área.

2.4 Recomendaciones

2.4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

2.4.1.1 Circularización a proveedores

La Intendencia implementó como práctica habitual la circularización a los proveedores para corregir los casos en los que existan errores o diferencias.
2.4.1.2  Conciliaciones bancarias

Se realizan las conciliaciones de las cuentas bancarias con sus respectivos estados de cuenta de forma periódica y al menos mensualmente.

2.4.1.3  Arrendamientos de obra y servicios

Se incluyó el detalle de los contratos de arrendamiento de obra y de servicios vigentes durante el Ejercicio, con indicación de los nombres, importes y funciones correspondientes.

2.4.1.4  Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004

La Intendencia presentó en la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2012: un Indice del contenido, el Estado Nº 1 “Del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas”  en forma comparativa con los previstos, en unidades físicas y monetarias y el Estado Nº 6 “Movimiento de Fondos y Valores”.

2.4.1.5  Ajuste al Resultado Acumulado de Ejercicios anteriores

La Intendencia ha corregido los errores que determinaron la diferencia en el saldo del resultado acumulado de ejercicios anteriores registrado en la migración de datos al nuevo sistema.

2.4.1.6 Cuentas en el Banco Hipotecario

La Intendencia cumple con lo establecido en el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 del 18 de setiembre de 2002, ya que todos los depósitos de fondos son realizados, sin excepción, en el BROU.

2.4.1.7  Disponibilidades.

La Intendencia ha presentado las certificaciones y los estados de cuentas para el total de las cuentas bancarias. 

2.4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas 

2.4.2.1 Excesos de gastos

Durante el ejercicio se aplicaron las normas de trasposiciones de objetos de gastos de manera incorrecta, lo que fue oportunamente observado por este Tribunal, utilizando como reforzantes objetos que no estaban aprobados en la Modificación Presupuestal ni en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. Además se reforzaron objetos que tampoco fueron aprobados en las respectivas instancias presupuestales. 

Se ejecutaron gastos que superaron las asignaciones presupuestales de los objetos respectivos en $ 280:977.540, mientras que en otros objetos de gastos se produjeron economías, por $ 115:684.767. En consecuencia, por medio de las trasposiciones de rubros en aplicación de la norma vigente al respecto, y respetando el presupuesto aprobado por la Junta, se deberá procurar evitar o reducir los excesos de gastos respecto de los créditos presupuestales autorizados. 

2.4.2.2 Partidas de Extrapresupuesto

3La Intendencia de Rivera deberá arbitrar los mecanismos correspondientes a efectos de realizar los ajustes que correspondan en relación a las partidas que se vienen exponiendo desde hace varios ejercicios por deudas de empresas que explotaron el Abasto y los Mercados Municipales durante el período de gobierno 1990-1994 por $ 120.861 y $ 62.397, respectivamente. 

2.4.2.3 Contratación de suministros y servicios

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que correspondiere de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el mencionado Artículo 43 del TOCAF. 

2.4.2.4 Imputación previa

Para poder controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, la Intendencia deberá realizar la imputación previa al objeto correspondiente de los gastos autorizados en el ejercicio.

2.4.2.5 Gestión patrimonial

La Intendencia deberá  implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y a la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.

2.4.2.6  Inventario de bienes de uso

De acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 84 y 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente y valuado de todos los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia.

2.4.2.7  Auditoria  Interna

A efectos de posibilitar el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 111 Numeral 6 del TOCAF, la Unidad de Auditoría Interna debe contar con los recursos humanos y materiales adecuados y estar a cargo de un Contador Público con formación y experiencia en la materia. La referida Unidad debe depender del Sr. Intendente y realizar las tareas propias de su especialidad.

2.4.2.8 Resolución de este Tribunal de 11/05/05
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 11 de mayo de 2005, se deben comunicar a este Tribunal antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior producidos por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesiones correspondientes.

2.4.2.9 Horas Extras

El otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia deberá realizarse de acuerdo al Convenio Nº 30 de la O.I.T., el cual establece que no se podrán trabajar más de 48 horas semanales, incluyendo las horas simples y las extras.

2.4.2.10 Control interno sobre la administración de los recursos

Los procedimientos que se siguen en las diferentes oficinas recaudadoras de la Intendencia, esto es, normativa que se aplica, participación de otras oficinas por trámites previos a la efectiva percepción de tributos, valores imponibles que se aplican (aforos), alícuotas, sanciones por mora, secuencia numérica de los recibos emitidos, etc, deben ser revisados periódicamente por personal de Contaduría y/o de Auditoría Interna, con el asesoramiento jurídico que corresponda, a efectos de verificar la correcta aplicación de las pautas establecidas. 
2.4.2.11  Aforos de inmuebles

Corresponde realizar controles periódicos a efectos de verificar la coincidencia entre los aforos utilizados por la Intendencia y los de la Dirección Nacional de Catastro.

2.4.2.12 Caducidad de Convenios suscritos con Contribuyentes

La Intendencia debe establecer los procedimientos informáticos adecuados para cumplir con los términos de caducidad dispuestos en las diferentes modalidades de convenios previstas en la normativa vigente, a efectos de realizar, en forma regular y sistemática, la anulación de los convenios, por incumplimiento en el pago de cuotas, ya que los procedimientos manuales que ha venido utilizando la Intendencia, no resultan suficientes.

2.4.2.13  Liquidación de haberes

Los funcionarios de Liquidación de Haberes no deberían tener acceso a modificaciones en los registros de los módulos de “legajos” y “licencias” del sistema de administración de personal.

2.4.2.14 Control Interno

De acuerdo a principios de buena administración, los procedimientos y liquidaciones practicadas por personal de un sector deben ser necesariamente revisados y controlados por funcionarios de otra  dependencia. En particular, las liquidaciones de haberes deben ser sometidas a procesos de revisión por parte de personal de Contaduría y, periódicamente, por Auditoría Interna.

2.4.2.15  Compras sin solicitud previa

Se recomienda mantener un seguimiento permanente sobre las solicitudes de compra a efectos de identificar posibles duplicaciones.

2.4.2.16 Fondos Indisponibles.

Los Fondos Indisponibles deben ser vertidos en tiempo y forma a sus destinatarios.

2.4.2.17  Disponibilidades.

Se deberá reglamentar el funcionamiento de todos los Fondos Fijos.

2.4.2.18  Auditoria informática.

Se sugiere la realización de una auditoria informática en la medida que dicho departamento no ha sido objeto de ninguna forma de contralor externo.

2.4.2.19 Conciliación con Organismos del Estado

La Intendencia tendrá que conciliar los referidos saldos y efectuar los ajustes que pudieran corresponder a los resultados acumulados y al resultado del  ejercicio.
2.4.2.20 Deuda con la Junta Departamental de Rivera a financiar

Se deberá proceder a realizar los ajustes necesarios  a efectos que el saldo contable represente el monto a financiar por la Intendencia a la Junta Departamental.

2.4.2.21 Estado de Resultados Acumulados

En la determinación del resultado acumulado se deberá discriminar el extrapresupuesto a cobrar como activo del extrapresupuesto a pagar como pasivo.
2.4.2.22 Partidas de “faltantes de caja”

La Intendencia de Rivera deberá arbitrar los mecanismos correspondientes a efectos de realizar los ajustes que correspondan en relación a las partidas que se exponen en el estado del extrapresupuesto que no afectan resultados por un valor de $ 114.354 correspondientes a “faltantes de caja” originados en los Ejercicios 2003 y 2009, cargándolos a pérdidas en caso de no ser posible su cobro.

2.4.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.4.2). y se agrega la siguiente::

Estado Demostrativo del Resultado de Ejecución

Se deberá presentar dicho estado de acuerdo a lo establecido por el Instructivo aprobado por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004.

Montevideo, 3 de diciembre de 2013
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